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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 00107/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00107/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 00107/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

En primer término es de suma importancia mencionar que el suscrito no coincide en el sentido de la resolución del recurso de revisión al rubro indicado, lo anterior es así toda vez que no debe pasar desapercibido que en la resolución del asunto en comento, la Comisionada Ponente al momento de resolver determina lo siguiente:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00034/ATASCECYTE/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acuerdo de Clasificación aprobado por el Comité de Transparencia respecto de los documentos donde consten las mesas de trabajo permanentes, llevadas a cabo para resolver problemas y proponer mejoras; así como los emplazamientos, los motivos y las fechas de las huelgas realizadas por EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no haya generado la información de la que se ordena su clasificación, bastará que así lo haga del conocimiento de LA RECURRENTE.”

Énfasis añadido.
[bookmark: _GoBack]
De lo citado anteriormente, en un primer momento se advierte que los motivos de inconformidad los calificaron como parcialmente fundados, sin embargo a consideración del suscrito los motivos de inconformidad debieron ser clasificados como fundados en virtud de que no se debe perder vista que el impetrante al momento de interponer el recurso de revisión materia del presente voto como motivos de inconformidad refirió:” No se me otorgó la debida respuesta en tiempo y forma por parte del sujeto obligado”, aunado a ello del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado, no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese proporcionado parte de la información que requiere.


Por otra parte, cabe agregar que si bien es cierto la Comisionada Ponente una vez substanciado el recurso de revisión arribo a la determinación de ordenar al Sujeto Obligado que emitiera el Acuerdo que clasificara como confidencial la información requerida por el impetrante al argumentar que las mesas de trabajo, estrategias o acuerdos internos que van encaminados al mejoramiento y defensa de sus intereses y las huelgas no es información que sea susceptible de ser entregada, ello en razón de que no se encuentra sujeta al escrutinio público, pues se reitera que no constituye el ejercicio de recursos públicos, ni la realización de actos de autoridad.
Sobre este punto en particular es pertinente referir que de la página 10 a 15 en la resolución se estableció de manera clara y precisa que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (ATASCECYTEM), es considerado Sujeto Obligado, en este sentido debe precisarse que la Ley de Transparencia refiere que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. Del mismo modo los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes, resaltando que dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada, contando con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley en comento.  
Cabe agregar que el artículo 53 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece:
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;	
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Énfasis añadido.

Del dispositivo legal en comento se advierte que las unidades de transparencia de los sujetos obligados tienen diversas funciones entre las que sobresalen y son de interés para el presente asunto las contenidas en las fracciones II, IV, V, VI y X consistentes en recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; entregando, en su caso, a los particulares la información solicitada; efectuar las notificaciones a los solicitantes; presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; tal y como establece el artículo 49 fracción II de la Ley en comento, es decir, a consideración del suscrito al Sujeto Obligado le corresponde el trámite interno de la solicitud de información, esto realizando las diligencias necesarias para allegarse de la misma y de ser procedente clasificarla en cualquiera de las modalidades establecidas en la ley aplicable, motivo por el cual en el asunto en análisis debió ordenarse al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregara la información materia de la solicitud 00034/ATASCECYTE/IP/2018, y que de considerar se actualizara alguna causal que fuera suficiente para clasificarla como reserva o confidencial la información emitiera el acuerdo correspondiente debidamente fundado y motivado, en virtud de que la ley de manera expresa establece cuales son las funciones de los Sujeto Obligados en tratándose de las solicitudes acceso a la información pública. 
Adicional a lo expuesto es pertinente atender lo expuesto en la “Relatoría Especial para la Libertad de Expresión Comisión de Derechos Humanos”[footnoteRef:1], que en su inciso “b”, punto 13 menciona: [1:  “El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión Comisión de Derechos Humanos. Organización de los Estados Americanos.2010. página 4.] 

‘b. Carga de la probatoria para el Estado en caso de establecer limitaciones al derecho de acceso a la información

13. La jurisprudencia de la Corte Interamericana ha establecido que e l Estado tiene la carga de la prueba de demostrar que las limitaciones al acceso a la información son compatibles con las normas interamericanas sobre libertad de expresión. Así También lo ha afirmado el Comité Jurídico Interamericano en su resolución sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información” al establecer que, la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información fue solicitada”. Lo anterior permite generar seguridad jurídica ene le ejercicio del derecho de acceso a la información, pues, al estar la información en control del Estado debe evitarse al máximo la actuación discrecional y arbitraje del mismo en el establecimiento de las restricciones al derecho’      
  
Lo anterior, robustece que es el Sujeto Obligado, a quien le fue solicitada la información materia de estudio, quien en todo caso debe demostrar que la información requerida por el impetrante no puede ser entregada con motivo de la actualización de algunas de las causales de reserva o confidencialidad que contempla la Ley de Transparencia vigente, otorgando con ello la debida seguridad jurídica todo gobernado y con ello la garantía del derecho humano de acceso a la información pública al hoy Recurrente.  

En mérito de lo precisado con anterioridad, el suscrito emite el presente voto particular.

     Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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